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EJERCITO

GASTARON DE MENA

DELMINISTERIO

seg:un(1a.~uedaderogil,düel Reglamento. de la MULualidact
Ben~',:de .los . Auxiliares' de la. Administración' de Justicia,
apro-ba<Ío' ,por Or(ien de 30 de jui1i-o de 1951 «{Boletín Oficial
del 'Estado» de 5:. de julio. de 1951). Y cuantas disposiciones
complementarias del mismQ se opOIlgan a 10 establecido en
el presente, que· empezará-a. regir el dja siguiente al de su
pUblicatión en el «Boletín Ofidal del Estado>}.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la que se con
ceden los beneficiOs de libertad condicional a un
recluso.

De cOIlformidad, con to dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código 'de JuSticia Milttar y prevíoacuerdo del Consejo
de, Mip1str-os. se conce4,en los beneficios de libertad condicional
por el 'Ue:m,-pode condena que le queda por clUllplir al cort1.
gencl0~.l.et\~Uo-de. San francisco ,o:el Risco (Las Palmas de
Otan. Ganat'ialAl'manclo. Muntaner Torres.

Madrid, 20 d,e marzo de 1970.

Ilmo. Sr.Oirector general de Justicia,

ORDEN de 8 de abril de 1970 por la- que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de AUlagas
¡Soria).

Umo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado: de Pa:zde Aylagas,coino consecuencia de la incorpo
!'actón q.e"su nlllIlicipio al de Vakiemah,lque (Soria),

Est:e-:Minísterio, de conformidad con la .propuesta formulada
por la se.-la <le Gobierno 'del Tl'ibUIla1 Supremo. y teniendo en

, Clren,ta.,,10.'establecido-·en la base primera.de la Ley de 19 de
! julio.(lé:)944, ha l.l:oordado la supresión del Juzgado de Paz de

AyIag8$, ys-U, ihcorporaciónal de igual clase de Valdemaluque,
elquesehal'ácargo, de la documentación y archivo del Juz..
gad:p., de:?Wi': .suprimido,.

LoqUe:i d1goa. V, l. para su conocimiento y demás efectos.
DiQS'guatdea V,I, mucllOs años.
Madrid; '8 de abril de 1910.-P. D., el $ubsecretexio, <Alfredo

López.

ORDEN de 7 de uiJri! de 1970 por laque se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dicladacon fecha 28 de febrero de 1970 en
e-lre<n¿rso .contencioso - administrativo interpuesto
por· don Eusebio Funes Aranda:

Excmo. Sr.: En elrecurso contencioSO-3.¡jministrativo seguido
en única, instancia' ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre p-.rtes,de una~ como demandante, don Eusebio Funes
Aranda, .•... C~leroMutila<lo útil, qui:en postula por si mismo,
v deotm;, ,qo;mo, demandada, la Administración Pública, repre
sentadaYd.efet1pf¡:la. por el Abogado' del Estado, contra resolu
ciones:del~IIip.lsteriodelEjército de 18 de diciembre de 1967 y
16. de. matZo:,de 1968'; se, ha dictado .sentencia con. fecha 28 de
febrerode,t970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«!<'alJamas: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistratlvo,interpuest-q .por qon ,Eusebio.Funes Aranda, Caballero
Mutjladq"util, enanto ele servicio,col1tra resolución del Min.is
teriodel;'Ejérct.to ,de: 16 de marzo P.e 1968, desestimatoria de re-
n~clói1; .promoVida.respecto a otra .. del propio Departamento
rninistertaldel;6 cle: diciémbre anterior~relativa a nuevo reco
rt()Cimle;nooméd1co .persona;!. del' recurrente. debemos declarar
y decltl.ritmos .que la"resoluciÓ1J recu:rrida no es ,conforme a de-.
recho,:Y;'ep's:u con~uencia.· la .anulamos y dejamos sin valor
:niefeCtp;,d~cl~andoel.-derechode1recurrente a que, una vez
queft1é~e1to'por el señor Ministrodtscreclonalmente que debe

'sérreco.nO(}idb por ·la. ~':unta Facultativa de Sanidad militar, se
lleye. a:G.~bO .taJrecon,oclmien-to personal con los efectos que
dete'rmina.:'el'art1cu1o; 38del'!teglamento del Benemérito Cuerpo
dé;; CAb(l.Ueros . Mutilados; . (lond~nando a .. la Administración a
estary.':pasar: por :~l?taSi dec~aracíones ya su efectividad; sin
h.a:cerespec$a~d~claraciónsobre imposición de costas.

I
AsIPQÍ'·:.-estanW*l1;-rasentencia. que.se publicará en el «Bole

. tln:Oficlal4el Estado)):e insert.ará en la, «Colección Legislativa}},

.1

de~init1'V:lJmente Juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
. mamOS_}j

En .8J}. 'Virtud, este MJnil3terio ha: tenido a bjen disponer se
('limpla~~nsu8propiostérminos la refe'riQ& sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO}); todo eno

DISPOSICIONES 'TItANSIT<JRIAS

Art. 41. El derecho á. solicitar las .pe~jt)~e:s . estab,Iec1~ab
el, estas normas. prescribirá ,en .elpla~ ctt"~nco-aiíO$,R',partir
del hecho causante ctel mi.smo

Las referidas pensiones se otorgaránsÍl'lefectos rettoact¡víJfi
cuando se hayan solicitado transcurrido up :'año apartlr del
hecho que la~ motive.

Los auxilios por defunción y los que pwcedan 'por asiste;tlcí~ I

In ~lico-quirúrgiea () sana,lonalprescriJ?ifÉtll.álaüo,
Para el cómputo de 108 plazos regirá, l1t:,fepha de entrada

de la solícituct en, el registro de la Mutm,tUdl\d,
Art. 42. Aprobada o denegada que sea,>UJ1á ~olic~tud por

la Junta de gobierno de la Mulual1dad; 'Se notificará, mediante
oficio al interesado.

Los d<X!'umentos presentados, salvo lOBcerU:!1cados ,de, ,naCi
miento, matrimonio o defuneiórt"podrá;nsef:<<ievue'ltOs al .in~
teresado cuando .10 solicite, rne(,Üante .. i'Ií~ancia. 'fQrmülada
conforme a los requi;;itos exigidoS'enesteRegla:IneÍ1~, debiendo
previamente dejaren elexpedienW:copia ;sint,pl~:; g.E!JO~Wíf>n1~.

En el. caso de que haya r.':fCáídor~l1.~~tJn:dépega..tória,
podrán ser deVUeltos todos los document6Si;:.$:aJV~ la .insta,JlC~tl,
dejando una simple nota del hech(}.'L<>st.t'á,mites·'para.solici
tarlo.;; serán los mismos que se >expresan<en elpártafo an
terior.

Art, 43. El 'pago de. las. pensione,S yatlXi)1us se har,~,por
mes~s vencidos a los propios beneficíarj~',:o a su represen;;
tan;,e legal o persona debidamente'a:utpri~daalef~cto;

Art. 44. Todos los beneficiariOs;pep'~stllS·;tienen· ll:i:; oOJ.i.
gadón de presentar tri.rilestralmente en,10s;,~in1,eros:d~(l:e
los meses de enero, abril, junioyseptiem1Jr.e:'&-u,fe-de:vida.y
estado, sin cuyo requisito no .percibirállla,'PellSión· -que I~s
fué concedida.

Art. 45. Los auxilíos y pensiones que ,seot~r~enconfQrk
me a este Reglamento serim compapbles :e.tl:,:t9<io- .~con 10$
beneficios quepued'an .corresponder a sus":,~~ad.O& :¡>ot,cual
quler otra Mutualidad o .régip'len de ..... Pf:!:nsióJ,l,:::y-QlUAtatia: '.0
obligatorio, y tendrán carácter person~::::~'::1J1tr~~ri~le; no
pudiendo, en su consecuencia, seroiJiétó <tle'::.c,e:sión:'~entQ(io'
ni en parte .ni servir de gatantía·. parael:(lUInPllll1ierlto cte .las
oblígaciones que los beneficiarios· de" las:rritsrnas ,conr.tajere-n
con terceras perso:pas.

Art. 46. Por razones mUYCli;lilicada.s., (j~ 1fl401e moral, la
Junta de gobierno podrá deneg-aty s~s~Íld~a'lQsmutna·
listas los auxiUosestablecidosene~teRegll.tJp,~J1to;' .

Art. 47. Tanto la il1$tancia'CQmo,I013.~ocume:p.tosqUe- 6e
adjuntan· deberán reintegrarse conf0rme' .. ~'·la.'$::d:ispo$iciol1es
vigentes, sin cuyo requisito no serán, a<lmft,idas en el Ftegistto
de la Mutualidad.

Si se formulase .la in..o:tancia- .. por .repl)~rttllntr0. ·tlpqe1~
rado de los interesados, deberán a-compaJ."ia.r:'~ldQCumento-Clue
así Jo acredite.

Art. 48, La Mutualidad Benéfica. ~ApxiUar(!sdeja Ad~
mínistración de Justicia tendrá' $u<i0rn1cll:t~:.~ll\lenMá,drid~

~i por cualquier causahubie¡;e; de .p!()~qer<_aJfl: cUso1t1CÍón
de la Mutualidad la Junta general .nqnlb~,$.:1~q4i~dór~ qtle
practiquen el ba1ance ¡;eneral' y 'se .. en~guep,~ie':sa-tiSfacer
las obligaciones pendientes en el pl3,2;Oque;':',Se' les.mar(\ue en
el acuerdo de disolución. El excedente qq~',~~ul~:¡~e lal19,u1da.
ción, en razón de estar constitul<iopor, ],~'aPQtt~óp.Aefo~
socios, será distribufdouna part~'enfoMTla.dte,:~~?nextra~
ordinarla a todos los pensionistas y la :ntry;' lJar'te entre lbs
socios existentes al momento de la d'looludón,

l.a La actual Junta de gObierno de la J\1ú;tualidad' ~né!ka
de Auxiliares de la AdministraCión de ,JUs~iplfl,',~qIttlI11lariten,
el eJercicio de ,SUS funcloneshasta, que:!jel!·.'tóIlst:1tWd!l." 'co~..
forme a los precept,.,s de este Reglnmentp.::'<!entr9'.,de,19s d'QS
meses siguientes a su publi.cación,La p$Jlera-- r~nova.ción de
la mitad de sus componentes elegibles ge ,hará a los doS.afios
conforme a lo prevenido en el •.. lt.rtk:ul913..

2.a No obstante lo dispuesto .. ·en ,el ".1,lf1;icW9,. segUl1-clO" Se
respetarán los derechos .adqUiridos con .an~rtQhdada . la pu~

bltcación de este Reglamento. . .:'
3.$ Los funeionariosde los Cuerposqu~"c0nf'orme,aJo

dispuesto en el .artí-culosegundo· fOr:rnan ptL:t1::e':'éle,estQ, .:Mutlla~
lidad y que hubieren perdidO la ~uaHdl@'''.d~'~O$mllt~
listas, podrán solicltar el' reingreoo': ellla,'-:l:rilsma'eIlIal:' pI,BZO
de dos meses a partir de la pubUcaclQ1l":~':este.·Re~lam~nto;
c-oú expresión de las circunstancias .. q~;1>:r().y?caron.su···'bMil.
La reincorporación quedarnsubordiUlH,\a alJ~o',de l~ cuo
tas que hubieren dejado de satisfacerdes,Pe,''suingresoen'e-1
Cuerpo correspondiente.. . '.. ..,'

La cuantía .de las cuotas atr~saQas, Í Ilcl1JS9. :la.santeriore~
a la vigencia de la Ley 1111966j $e' detetm~ÍlI.Li;á,pOt'.1ossue14Ó15 ;
que actualmente disfrute el peticionarlo o';pudierS: distrutarsi
se encuentra en situación de· excedenéla.,

DISPOSlCI01\'ES F'lNALl<.'>

Prbnera.-En todo 10 que no~té. e:w.re~ameJ,1te. preVí.sto '. r~·
glrá como supletoria la legislación gen~r8;l"-,:sP:pi':éIR. mªtel"ia. .Y.
en su defecto; los acuerdos que por ma~a,",de V6tQs'adopte
la J1.mta general. .
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